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APV
Ahorro Previsional Voluntario  



Nuestro Ahorro Previsional Voluntario (APV), con más de 40 
fondos, es una alternativa de inversión con importantes 
beneficios para trabajadores dependientes e independientes.

(*)Pagando los impuestos en el caso del régimen B, o devolviendo la bonificación fiscal en el caso de régimen 
A, según corresponda.
(**) Se exceptúan retenciones en virtud de deudas por pensiones de alimentos.

• Mejora o anticipa tu pensión.
• Permite cubrir lagunas de periodos no cotizados por el 

trabajador.
• Te permite acceder a beneficios tributarios.
• Retira dinero de tu APV cuando quieras, cumpliendo las 

exigencias legales.* Los Depósitos Convenidos sólo pueden 
retirarse al momento de jubilar.

• Los Fondos invertidos en APV, son inembargables mientras 
no sean retirados.** 

¿Quieres más razones para invertir en APV?

Tipos de Ahorro PrevisionalHoy es el mejor momento, 
invierte en ti y en tu futuro 

Régimen A:
El Estado te bonificará con 
un 15% de lo ahorrado en el 
año calendario. 
El tope anual de este 
beneficio es de 6 UTM.

Régimen B:
El aporte se rebajará de tu 
renta imponible, lo que te
permitirá pagar menos 
impuestos.
El tope anual es de 600 UF.

Aportes únicos o mensuales mediante un acuerdo que 
debe ser pactado entre el trabajador y su empleador. Su 
aporte anual tiene un tope de 900UF y cuenta con un 
beneficio tributario al no constituir renta.

En caso de superar dicho tope, el excedente constituye 
renta.

Realiza uno o varios depósitos durante el año, cuando tú lo 
decidas. Según tu nivel de ingresos, el régimen y los 
beneficios a los que podrás optar:

Ahorro Previsional Voluntario (APV)

Depósito Convenido



Mientras antes inviertes en APV, mayor será el aumento de tu 
pensión al momento de tu jubilación.

¡Invertir en APV desde nuestras plataformas 
digitales, es muy fácil!

¿Cómo impacta APV en tu futuro?*

Inicia sesióndesde la App 
Mi Inversión.

Elige una operación,
selecciona APV, el fondo mutuo, y 
luego aporte único o sistemático.

Completa los datos,
Ingresa el monto, presiona

continuar y confirma la solicitud.

Aumenta un 30% 
Con APV desde los 25 años

Aumenta un 22% 
Con APV desde los 35 años

Aumenta un 12% 
Con APV desde los 45 años

No aumenta 
Sin APV en cualquier edad



Los planes de Ahorro Previsional Voluntario corresponden a las series B y BPLUS de los fondos mutuos y fondos de inversión administrados por 
Banchile Administradora General de Fondos S.A., y son ofrecidos por esta misma. Infórmese de las características esenciales de su inversión en 
estos fondos, las que se encuentran contenidas en su reglamento interno. La rentabilidad es fluctuante, por lo que nada garantiza que las 
rentabilidades pasadas se mantengan en el futuro.

(*)Información obtenida utilizando el Simulador del sitio web de la Superintendencia de Pensiones, en base a los siguientes supuestos:

- Cliente Hombre con Sueldo Tope Imponible.
- Aporte mensual de $100.000.
- Edad de pensión legal: 65 años.
- Beneficiarios: cónyuge 2 años menor, con 2 hijos menores de 12 años, en la simulación de 35 y 50 años, sin hijos para la de 25 años.




